


Condiciones especiales de ejecución:

Según indica el artículo 202 de la LCSP, las condiciones especiales de ejecución del presente 
procedimiento se solicitarán para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 2/2011, de 4 de marzo de 
Economía sostenible, así como para la mejora de los valores medioambientales y una gestión racional 
de los recursos naturales.

El licitador propuesto para la adjudicación, deberá acreditar el cumplimiento de la siguiente 
condición: Deberá presentar compromiso de mantener o mejorar los valores medioambientales que 
pueden verse afectados por la ejecución del contrato, como la utilización de los reactivos menos 
contaminantes y la generación de la menor cantidad de residuos peligrosos posible, según fichas de 
seguridad de datos, así como el consumo racional de agua y la generación de la menor cantidad posible 
de agua residual de entre dos soluciones técnicas posibles que puedan ser utilizadas con garantía de 
calidad.

6.- Valor estimado del contrato y método de estimación del mismo (artículo 101 de la LCSP):

Valor estimado: 109.822,61

Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado: Base imponible más prórrogas más posibles 
modificaciones sin incluir el IVA.
A razón de todo lo anteriormente señalado

RESUELVE

ORDENAR el Inicio y la tramitación del expediente para la contratación del Servicio de 
Mantenimiento de 23 Ecógrafos de la marca CANON, por un importe de TREINTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE EUROS CON TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS ( IVA 
incluido), que habrá de finalizar con la adjudicación del mismo con pleno sometimiento a las 
disposiciones previstas en las Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 
la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE Y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014.

San Sebastián de los Reyes a, 23 de enero de 2025

EL DIRECTOR GERENTE

Fdo: Cesar López Velayos


		2025-04-30T12:03:18+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




